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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO 
 

 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVO AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE RETIRADA DE MOBILIARIO POR TRASLADO DE LA SEDE 
DE C/ VÍA LUSITANA 21, A SEDE DE C/ RAMÍREZ DE PRADO, 5 BIS, DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación la 
situación de insuficiencia de medios personales y materiales que tiene la 
Administración de la Comunidad de Madrid, lo cual justifica la necesidad de licitar 
el expediente de contratación arriba indicado. 

El objeto del presente contrato supone la realización el transporte que permita 
del traslado de todo el mobiliario existente en la calle Vía Lusitana número 21, 
dado que el inmueble debe entregarse a la Propiedad sin ningún tipo de 
mobiliario, siendo la fecha límite el día 31 de julio de 2026. 

Actualmente la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo carece de personal 
disponible, suficiente y adecuado, para la realización de los trabajos 
anteriormente mencionados al no tener personal especializado en manipulación 
de grandes cargas, objetos delicados, manejo de maquinaria de mudanzas, 
montaje y desmontaje de mobiliario. 

De igual forma se aprecia la insuficiencia de medios materiales adecuados para 
la ejecución de este servicio tales como camiones articulados tipo capitoné o de 
dos ejes, plataformas elevadoras o grúas monta-muebles entre otros. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN  
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